
SECRETARIA DE EDUCACION  
DIRECCIÓN DE PROFESIONES  

DEPARTAMENTO DE TRÁMITES PROFESIONALES  
 

REGISTRO DE TITULO Y EXPEDICIÓN DE CEDULA PROFESIONAL  
( Extranjeros  con estudios en el extranjero  ) 

 
LLLEEEEEE   CCCUUUIII DDDAAA DDDOOOSSSAAAMMM EEENNN TTT EEE   LLLOOOSSS   SSSIII GGGUUUIII EEENNN TTT EEESSS   RRREEEQQQ UUUIII SSSIII TTT OOOSSS:::    

 
EN ORIGINAL Y UN A FOTOCOPIA REDUCIDA A TAMAÑO CARTA, RECIENTE, COMPLETA Y LEGIBLE:  
 

1. Acta de nacimiento debidamente legalizada por el Servicio Consular Mexicano o apostillado en el país de 
origen. 

2. Copia certificada ante Notario Público del documento migratorio, que compruebe su legal estancia en el país. 
3. Certificado de Secundaria ú oficio de revalidación otorgado por la S.E.P. (cuando se trate de estudios en el 

extranjero y solo para aquellas personas que estudiaron una carrera técnica). 
4. Certificado de Bachillerato ú oficio de revalidación otorgado por la S.E.P. (cuando se trate de estudios en el 

extranjero y solo para aquellas personas que estudiaron una licenciatura). 
5. Oficio de revalidación otorgado por la S.E.P. de Estudios Profesionales.  
6. Constancia de liberación del Servicio Social emitida por la institución donde se realizaron los estudios 

profesionales. 
7. Título debidamente legalizado por el Servicio Consular mexicano del país que lo expidió. En caso de que el 

título no esté en español, deberá presentarse con su traducción por perito autorizado por el Tribunal Superior 
de Justicia. 

8. Currículo Vitae. 
 
EN DOS FOTOCOPIAS AMPLIADAS A TAMAÑO CARTA:  

9. Clave Única de Registro de Población (CURP) 
 
FOTOGRAFIAS:  

10. 4  fotografías tamaño infantil, de frente, con retoque  (no deben de brillar), blanco y negro, fondo blanco y en 
PAPEL MATE (no se acepta digipapel mate). En el caso de que el solicitante sea hombre, fotografiarse con 
traje color oscuro. Para el caso de mujeres fotografiarse con saco ó blazer oscuro, también podrán 
maquillarse discretamente, con aretes pequeños y sin cadenas, orejas y frente descubiertas, cabello suelto o 
recogido. 

 
EN ORIGINAL Y DOS COPIAS DEL RECIBO DE PAGO: 

11. El formato de pago se deberá de descargar en la siguiente dirección (lea las instrucciones antes de 
descargar). http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_e5cinco_Pago_de_Derechos   

 
(Para la revisión de sus documentos, deberá traer todos los requisitos  incluyendo el pago , y 
presentarlos orde nados como están en esta lista)  
 

OBSERVACIONES IMPORTANTES:  
 

�x El tiempo mínimo que tarda el trámite es de  6 m eses.  
 

�x Las tarifas de Derechos Federales son establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y tienen 
vigencia por semestre fiscal. Por lo que la recepción de documentos, en este Departamento INICIAN  al 
mismo tiempo que el período fiscal establecido por la SHCP y  CONCLUYEN una semana antes del mismo. 
Por lo que le solicitamos con todo respeto que no espere los últimos días para realizar su trámite, por su 
comprensión, GRACIAS .                  

 
�x El trámite es personal , no se acepta carta poder notarial. 
 

 


